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RELACIONES EXTERIORES
Exequátur concedido á la Patente en que se 

nombra al Señor William Bayley, Agente 
consular de los Estados Unidos de América
en Bonaca.

EL CONSEJO DE MINISTROS.
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO DE LA 

REPUBLICA DE HONDURAS.
Habiéndole sido presentada la Patente en 

que se acredita al Señor William Bayley, con 
el carácter de Agente Consular de Jos EE. ÜU. 
de América, en Bonacca (Honduras), le conce
de permiso para que use del nombramiento 
expresado; y ordena á les autoridades de la 
República hayan y tengan al expresado Señor

Bayley como tal Agente Consular de los EE. 
U1L

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores queda encargado de la 
ejecoción del presente acto, y de mandarlo re
gistrar donde convenga.

Dado en Tegucigalpa, en la casa de Gobier
no, á los S dias del mes de Agosto de 1883; 
sellado con el sello mayor de la República, y 
autorizado por los infrascritos Secretarios de 
Estado.

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Relaciones Exteriores, Fomento y Guerra, 

E n r iq u e  G u t ié r r e z .
El Secretario de Estado en los Despachos 

de Instrucción Pública, Gobernación v Jus
ticia,

Luis B o g r á n .
El Secretario de Estado en loa Despachos 

de Hacienda y Crédito Público,
R a f a e l  A l v a r a d o .

Acuerdo en que se nombra al Señor Mateo De- 
vesa, Cónsul de Honduras en Denia.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES.

Tegucigalpa, Agosto 20 rf* i 883.
Siendo conveniente para los intereses comer

ciales de la República el establecimiento de 
un Consulado en Denia, (Provincia de Alican
te, España); y en consideración á ios satisfac
torios informes que se han dado al Gobierno 
respecto del celo y aptitudes que distinguen 
al Señor Mateo Devesa; por tanto, el Consejo 
de Ministros, en ejerció del Poder Ejecutivo de 
la República,

a c u e r d a :
1. ®— Nómbrase al expresado Señor Devesa,

Cónsul de Honduras en Denia; y
2. ®— Por la Secretaría de Estado en el Des

pacho de Relaciones Exteriores extiéndase y 
remítase al nombrado la Patente Consular res
pectiva.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Gutiérrez.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se nombra al Bedel de la Uni

versidad Central.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Mayo 21 de 1883.
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo de la República,

ACUERDA:
Nombrar á Don Pánfilo López, Bedel de la 

Universidad Central y del Colegio Nacional de
2.* enseñanza de Tegucigalpa, con el sueldo 
de treinta pesos mensuales.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Bográn.

A cuerdo en que se señala una pensión á varios
alumnos del Colegio Nacional de Teguci
galpa.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCION PUBLICA.

Tegucigalpa, Junio S de 1883-
E1 Consejo de Ministros, en ejercicio deí 

Poder Ejecutivo de la República, consideran
do: que actualmente hacen sus estudios en el 
Colegio Nacional de Tegucigalpa varios alum
nos pobres y que no cuentan con los recursos 
necesarios para continuar su carrera; y que es 
conveniente señalarles una módica pensión pa
ra su sostenimiento; por tanto, 

a c u e r d a :
1." La Dirección General de Renta* paga

rá, mensualmente, la pensión de diez pesos (t 
los alumnos del Colegio Nacional de Teguci
galpa: Francisco Solís, Federico David Carta
gena, Adel Medina, Timoteo Minalda,-Teodo
ro Amaya, José María Irías. Bel iza rio Floren
cio Galeas, Bruno Sandres. Pe-íro Perdomo. 
Marcelino Trejo, Eduardo Ruiz, Antonio Bns- 
tamante, Manee! Peíala, José Antonio Solís, 
Francisco A*-gneia, Adán Ain. y  Francis
co del Valle: y

2.®—El pago se hará á la Tesorería del Co
legio de Tegucigalpa, por medio del Gober
nador Político de este Departamento, quien 
tiene la comisión especial de entenderse en to
do lo relativo al cuidado de los alumnos pen
sionados y de los que se dedican al magisterio, 
por cuenta de los municipios.— Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Bográn.

Acuerdo en que se nombra el Catedrático de 
las asignaturas correspondientes al 4.° curso
de la Facultad de Jurisprudencia, en la U- 
niversidad Central.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 1>E 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa,[Junio 25 de 18S3.
El Consejo de Ministros, en ejercicio del Po

der Ejecutivo,
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a c u e r d a :
Nombrar al Licenciado Don Alberto Mem- 

breño, Catedrático de las asignaturas de Pro* 
cedimientos civiles, Derecho Internacional 
privado, y Derecho Comercial y de Minería, 
correspondientes al l .°  curso de la facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas de laUni- 
versídad Central; asignándole el sueldo (le se
senta pesos mensuales.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministres.
Bográn.

Acuerdo en que se concede al Señor Vallejo la 
propiedad literaria de su otra “ Historia So
cial y  Política de Honduras”  y  se le remu
nera su trabajo en la redacción de la misma.

SECRETARÍA DE ESTADO E S EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Agosto l .°  de 1883. 

Considerando: que por acnerdo de 1<¡ de 
Setiembre de 1878, se comisionó al Presbítero 
Licenciado Don Antonio R. Vallejo, para qoe 
redactase un Compendio de la Historia social 
y política de Honduras, comprensiva de los 
sucesos ocurridos desde el afío de 1821 hasta 
el de 1878, con el objeto de que su obra sir
viese de texto en las escuelas de Primera Ense
ñanza: que el Señor Vallejo ha presentado al 
Gobierno el primer tomo de la obra indicada, 
con un apéndice en que se registran los docu
mentos justificativos de los hechos á que se 
refiere: qne para el desempeño de su cometido, 
el Señor Vallejo ha trabajado con laboriosidad 
y constancia, durante un tiempo considerable, 
y comprado algunos documentos importantes, 
necesarios para su obra y difíciles de obtener; 
y que es de justisia gratificar sus servicios y 
compensarle los gastos hechos; por tanto, 
el Consejo de Ministros, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,

a c u e r d a :
1°.— Páguese al Señor Vallejo la cantidad 

de dos mil pesos, por su trabajo en la redac
ción del primer tomo, con su apéndice, de la 
obra referida:

2o.—La edición de dicha obra, hecha por 
cuenta del Estado, quedará á beneficio del 
Señor Vallejo, quien conservará además la 
propiedad literaria de la misma; y 

3°.—El Señor Vallejo entregará al Biblio
tecario Nacional cien ejemplares del expresado 
compendio de Historia, para los usos que el 
Gobierno juzgue convenientes.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros. 
___________  Bográn.

FOM ENTO.
Acuerdo en que se otorgan varias concesiones 

á Don Juan Fernandez para él estableci
miento de una fábrica de jabón.

SECKETJUtfA d e  e s t a d o  e n  e e  d e s p a c h o  d e
TOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo 21 de 1883. 
Vista la solicitud que ha dirigido al Gobier

no Don Juan Fernandez, en la que manifies

ta: que desea f undar en el país un estableci
miento donde so fabrique jabón de trementi
na y pide se le otorguen varias concesiones 
para asegurar el buen éxito de su empre
sa; y considerando: que la industria re
ferida sería beneficiosa para el país; por tan
to, el Consejo de Ministros, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo.

a c u e r d a :
Art. 1.*—Otorgar á favor de Don Juan 

Fernandez las concesiones siguientes: 1.* El 
derecho de ocupar de aquellos terrenos nació, 
nales que no hayan sido enagenados por con
cesiones anteriores, la cantidad que de ellos 
necesite para construir los edificios yeacar las 
sustancias primas indispensables para la fa
bricación del jabón de trementina. 2.* El de 
introducir, libre de todo impuesto fiscal y mu
nicipal, las máquinas y demás enseres necesa
rios para llevar á cabo dicha empresa. 3.*- El 
de exonerar á los oj»erarios, estrictamente ne
cesarios que emplee en las fábricas, de cargos 
concejiles y del servicio militar ordinario, du
rante estén ocupados en diciias fábricas, para 
lo cual obtendrán la matrícula correspon
diente.

A rt 2.°—Durante el término de quince a- 
nos, el. Gobierno no gravará la empresa con 
ningún impuesto.

Art. 3.®— Se autoriza á Don Juan Fernan
dez para que pueda trasferir estas concesiones, 
si así lo creyere conveniente.

Art. 4.®—Si dentro de diez y ocho meses, 
el Señor Fernandez ó la persona ó compañía, 
á quien él trasfiera este derecho, no hubiese 
dado principio á los trabajos, de nna manera 
formal, quedarán sin ningún efecto las pre
sentes concesiones.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Gutierres.

Contrata celebrada con él Señor Taracena pa
ra la formación del plano topográfico del 
círculo de Tegucigalpa.

ENRIQUE GUTIERREZ,
8ECRETARI0 DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA V  FOMENTO,

En representación del Gobierno, y cumplien
do instrucciones del Señor Presidente, y el 
Ingeniero Don Tadeo Taracena, por sí, han ce
lebrado la contrata siguiente, relativa á levan
tar el plano topográfico del círculo de Tegu
cigalpa:

A rt 1.®—Taracena se compromete á levan
tar el plano topográfico del círculo de Tegu
cigalpa, en el cual fijará, partiendo de la pla
za de esta capital, las distancias de los pue
blos, aldeas y caseríos que comprende dicho 
círculo, lo mismo que sus ríos principales.

Art. 2.a—En los primeros dias de cada 
mes, Taracena remitirá á la Secretaría de Fo
mento, un informe exacto de los trabajos que 
iaya verificado en el mes anterior.

Art. 3.®—El Gobierno se compromete á pa
gar al Ingeniero Taracena, la suma de ciento 
veinticinco pesos mensuales, haciéndole un 
anticipo de ciento cincuenta.

Art. i .9—Los útiles para el trabajo serán 
por cuenta del Ingeniero Taracena, y el Go
bierno sólo le proporcionará los mozos cuyo 
número no excederá de doce.

En fé de lo convenido, firman por duplica
do el presente contrato en Tegucigalpa, á los 
veintiséis dias del mes de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.

E. Gutiérrez. T. Taracena.

Acuerdo en qne se hacen varias concesiones á 
Don Juan Fernandez para el establecimien
to de una fábrica de loza.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
TOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo 21 de 1883. 
Vista la solicitad que ha dirigido al Gobier

no Don Juan Fernandez, en la que manifies
ta que desea fundar en el país nn estableci
miento en que se fabrique loza, y pide se le 
otorguen varias concesiones, á fin de asegurar 
el buen éxito de su empresa; y consideran
do: que esta nueva industria será beneficiosa 
para el país; por tanto, el Consejo de Minis
tros, en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

a c u e r d a :
Art. l.°—Otorgar á favor de Don Jaán 

Fernandez las concesiones siguientes: l .°  El 
derecho de ocupar de los terrenos nacionales, 
no enagenados por concesiones anteriores, la 
cantidad que de ellos necesite para construir 
los edificios y sacar las sustancias primas para 
fabricar la loza. 2.® El derecho de introducir, 
libre de todo impuesto fiscal y municipal, las 
máquinas y demás enseres necesarios para lle
var á cabo dicha empresa; y 3.® El de exho- 
nerar á los operarios estrictamente necesarios 
que emplee en las fábricas, de cargos conceji
les y  del servicio militar ordinario, dorante es
tén ocapados en dichas fábricas, para lo cual 
obtendrán la matrícula correspondiente.

Art. 2.®—Se autoriza á Don Juán Fernan
dez para que pueda trasferir estas concesiones, 
si así lo creyese conveniente.

Art. 3.®—Si dentro de diez y ocho meses, 
el Señor Fernandez ó la persona ó compañía 
á quienes trasfiera estos derechos, no hubiese 
dado principio á los trabajos de una manera 
formal, quedarán sin ningún efecto las presen
tes concesiones.—Comuíqnese y regístrese. 

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Gutiérrez.

Contrata celebrada con él Señor Jorge W. 
Schears para la canalización de los ríos U- 
lúa y  Blanco.

ENRIQUE GUTIERREZ,
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACION, JUSTICIA T  FOMENTO,
En representación del Gobierno, y  cumplien

do instrucciones del Señor Presidente de la Re. 
pública, y Jorge W. Shears, por sí, único pro
pietario en la actualidad de la contrata refe
rente á la canalización, de lo s  rios U lúay 
Blanco, celebrada con él y el Señor C. R , 
Fritz-Gaertner en esta capital, el primero de 
Marzo de 1882, han convenido en modificarla
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contrata mencionada en loe términos que ex
presan los artículos siguientes:

Art. 3.°—El Señor Sbears se obliga formal
mente: ].* A  canalizar el rio U lúay hacer 
fácil su navegación desde su desembocadura 
hasta la ciudad de Santa Bárbara, en el tér
mino de dos años, contados desde esta fecha, 
para buques de vapor que midan una capaci
dad de cincuenta toneladas, y para vapores de 
cíen toneladas, en ei término de siete años, 
contados de la misma fecha, sin que estos tér
minos puedan alterar en nada las obligaciones 
que el Señor Shears tiene contraidas en la con
trata primitiva respecto á la canalización y 
navegación del mismo rio: 2.a A conservar
siempre en buen estado I03 vapores que se em
pleen en la expresada navegación y á no subir, 
sin consentimiento del Gobierno, la siguiente 
tarifa sobre fletes. De Puerto Corté2 hasta 
Santa Bárbara, uno y medio centavos por libra.; 
hasta la boca del rio Blanco, un centavo por 
libra; y hasta la Pimienta, uno y un cuarto 
centavo por libra: 3.° A procurar por cuan
tos medios estén á su alcance, la venida de in
migrantes á Honduras, para formar centros 
de población en los terrenos que se le han con
cedido y en los más que se le concederán.

Art. 2.®— -El Gobierno concede al Señor 
Shears: 1.® Sobre las cuarenta y tres caballe
rías de que habla el artículo 6.® de la contrata 
de 1.® de Marzo de 1882, cincuenta y siete ca
ballerías más, bajo las mismas condiciones que 
establece el artículo 7.®, compuesta de sesenta 
y cuatro manzanas de diez mil varas cuadra
das cada una, en los lugares en que le parezca 
más conveniente tomarlas, con tal de que las 
tierras que designe pertenezcan al Estado, y 
po estén en manera alguna, comprometidas 
por concesiones anteriores, ni sean comprendi
das en la zona de diez millas á los lados del 
ferro carril interoceánico, ni en la zona de ocho 
millas de la línea férrea de Yojoa al rio Blan
co: 2.a El privilegio de exportar, libre de to
da clase de impuestos y derechos, las maderas 
qne corten en los terrenos referidos: 3.® En
sanchar el privilegio que posee el concesiona
rio, relativo á la navegación de lo6 rios Ulúa 
y Blanco, hasta el término de quince años que 
principian á contarse desde esta fecha: y 4.® El 
derecho de trasferir dicho privilegio.

Art- 3.*—Si vencidos los términos de que 
habla el artículo l . °  en su primer inciso, no 
está practicada la canalización del rio Ulúa 
hasta la ciudad de Santa Bárbara para buques 
de vapor de cincuenta y  cien toneladas, con
forme se expresa en el inciso referido, las pre
sentes concesiones quedarán sin ningún efec
to, en cuyo caso la contrata celebrada el 1.® 
de Marzo de 1882, recobrará su integridad y 
validez en todas sus partes.

En fé de lo cual, firman el presente conve
nio, por duplicado, en la ciudad de Teguci
galpa,, á los nueve dias del mes de Abril del 
año de mil ochocientos ochenta y tres,

E . Gutiérrez. Geo. Shears.

Contrata celebrada con et Señor E . A. Lever 
para ei estaVecimiento de una línea de ca
vares—correos entre Nuera Orleans y  tos 
puertos de esta República, en ti litoral del 
Norte.

ENRIQUE GUTIERREZ.
SECRETA.RIO DE ESTA.DO ES LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN. FOMENTO S¡. 4 .
En representación del Gobierno, v cuín 

oliendo instrucciones del Señor Presidente de 
¡a República, y E. A. Lever, ciadadano de los 
Estados Unidos, por sí, han celebrado la con
trata siguiente, relativa á ana líuea de vapo
res correos, ertre Nueva Orleans y los puertos 
de esta República, en el litoral del Norte.

A rt 1.®—Lever se compromete á organi
zar una Compañía para que establezca ana lí
nea de vapores entre Nueva Orleans y los 
puertos de esta República, cuya línea deberá 
establecerse, por lo menos, con un vapor Je 
buenas condiciones, dentro de seis meses, con
tados desde esta fecha; quedando obligada la 
Compañía á aumentar el número de vapores, 
en proporción al desarrollo que adquiera el 
tráfico.

Art. 2.®—Estos vapores deberán tocar pre
cisamente de ida y vuelta, en nno ó dos puer
tos de las Islas de la Bahía, en Puerto Cortez 
y en Trujillo, y en cualquier otro de aquella 
costa, donde haya que embarcar por lo menos 
quinientos racimos de gnineo3 de tamaño co
mún.

A rt 3.°—La Compañía quedará obligada á 
recibir á bordo de cada uno de sos vapores 
dos jóvenes designados por el Gobierno como 
aspirantes de Marina. Estos jóvenes serán 
los encargados de la correspondencia que de 6 
para Honduras conduzcan los vapores; ten
drán en ellos el grado de timoneros, 6e les 
procurará instruir en todo lo conveniente á 
la Marina, y se les tratará lo mejor qne sea 
posible.

A rt 4.*—Los vapores de la Compañía tras
portarán á los empleados del Gobierno y  las 
fuerzas que tenga necesidad al trasladar de un 
puerto á otro de aquella costa, cobrando por 
los primeros, solo una tercera parte del pre
cio establecido sobre pasajes, y una sexta par
te por cada individuo de tropa. Los efectos 
que el Gobierno importe y exporte por medio 
de dichos vapores, no pagarán flete alguno. 
De igual franquicia gozará la corresponden
cia perteneciente á esta República.

A rt 5.®—La tarifa que forme la Compañía 
sobre el precio de pasajes y fletes será someti
do á la aprobación del Gobierno.

A rt 6.®—En caso de necesidad el Gobier
no, por medio de los Comandantes de puertos, 
podrá demorar la salida de los vapores de ls 
Compañía hasta por veinticuatro horas; perc 
tal derecho sólo podrá ejercerlo en los Puertos 
de Roatán, Puerto Cortés y Trujillo. Cuando 
ios vapores no estén cargados de fruta y al Go 
bienio le convenga demorarlos por más d> 
veinticuatro horas, podrá hacerlo; pero en es 
te caso pagará á la Compañía cien pesos po> 
cada día de demora.

A lt. 7.a—El Gobierno dará á la Compañía 
una subvención de quinientos pesos mensual

por cada uno de los vapores que emplee en el 
servicio de la línea referida, pero sólo cuando 
dichos vapores efectúen, por lo menos nn via
je mensual, entre Nueva Orleans y los puer
tos indicados en el artículo 2 “ Estos pagos 
se efectuarán en libramientos contra la Adua
na de Puerto Cortés, ios cuales serán admisi
bles en la totalidad de los derechos de impor
tación de aquella Aduana.

Art. 8.®— Los vapores de ¡a Compañía ten
drán el derecho de hacer el tráfico de cabotaje 
en los Puertos de las Islas de la Bahía y de la 
costa del Norte, y serán exonerados del pa
go de todo impuesto y derechos de Puerto.

Art. 9.®— Para evitar las cuestiones que 
puedan ocurrir entre los capitanes de los va
pores y los vendedores de frutas, el Gobierno 
nombrará una persona que sea competente y 
honrada para que intervenga en el arreglo de 
las cuestiones referidas y  sus decisiones serán 
obligatorias para ambas partes. Este inter
ventor será mantenido á bordo por cuenta de la 
Compañía.

Art. 10.—Si vencido el término que señala 
el artículo 1.®, no se ha establecido la línea de 
vapores, se conviene en que las presentes esti
pulaciones qnedaráu sin ningún efecto. Tam
bién quedarán sin ningún valor y efecto, en 
caso de que el servicio de la línea se interrum
pa ó no se haga en la regularidad debida, sal
vo en los casos fortuitos, debidamente com
probados.

Art. 11.—La presente contrata regirá por 
el término de cinco años y no podrá alterarse 
ni modificarse sino es de común acuerdo en
tre las partes contratantes.

En fé de lo cual firman la presente por du
plicado, en Tegucigalpa, á los reís dias del mes 
de Abril de mil ochocientos ochenta y tres.

E. Gutiérrez. E. A . Lever.

Acuerdo en que se concede d Don Juan Fer
nandez la propiedad de la mina ((San Mar
tín.”

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Jumo 8 de 1883. 
Vísta la solicitud que ha dirigido al Gobier

no Don Juan Fernandez, en la que pide se le 
ceda por el término de dos años, la propiedad 
de la mina abandonada y conocida con el nom
bre de “ San Martín,”  y además una porción 
del terreno aurífero que se encuentra en las 
márgenes de la quebrada del mismo nombre, 
para, durante este término, ocuparse en orga
nizar una compañía en los Estados Unidos de 
Norte América, á fin de establecer en grande 
escala la explotación de la mina y del terreno; 
y considerando: que es conveniente proporcio
nar al solicitante loe medios de que realice su 
proyecto, porque esto redundará en beneficio 
iel país, el Consejo de Ministros, en ejercicio 
iel Poder Ejecutivo,

ACUERDA:
1. a—Conceder á  Don Juan Fernandez, por 

los años, la propiedad de la mina “ San Mar-
r>t Cu

2. c—Se le concede asimismo el derecho de
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propiedad de una legua cuadrada de terreno, en 
el lugar que él designe, en las márgenes «le la 
quebrada San Martín, fin la inteligencia de 
que, mientras se establecen los trabajos forma
les de explotación, y se practique por el Juez ds 
Letras de Choluteca, la medida correspondien
te, no se impedirá el que se lave oro en dicha 
quebrada.

3. ®—Se autoriza Don Juan Fernandez para 
que pueda trasferir estas concesiones, si así le 
conviniese.

4. °—Si dentro de dos anos, contados desde 
esta fecha, el Sefior Fernandez ó la compañía 
que organice, no ha establecido formalmente 
los trabajos de explotación, quedarán sin efec
to las presentes concesiones.— Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se hacen varias concesiones á
Don Juan Fernandez para d  establecimien
to de una fábrica de cerveza.

SBC RETA KIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 7 de 1S83.
Vista la solicitud que ha dirigido al Gobier

no Don Juan Fernandez, en la que manifies
ta: que deseando establecer en el país una fá
brica de cerveza, pide se le otorgue varias con
cesiones, á fin de asegurar el buen éxito de su 
empresa; y considerando: que esta nueva in
dustria será beneficiosa para el país; por tan
to, el Consejo de Ministros, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo,

a c u e r d a :
1. °—Conceder á Don Juan Fernandez el 

derecho de introducir, libre de todo impuesto 
fiscal y municipal, las máquinas, útiles y de
más materiales que necesite para establecer la 
fábrica de cerveza.

2. *—El Gobierno, durante veinte años, que 
se contarán desde que se establezca la fábrica, 
no la gravará con ningún impuesto.

3. °—Una vez establecidos los trabajos de u- 
na manera formal, el Gobierno pagará á Don 
Juan Fernandez ó á la compañía que organi
ce, una prima de mil pesos.

4. *1— Se autoriza á Don Juan Fernandez pa
ra que pueda trasferir esta concesión si así le 
conviniese; y

5. ®—Si dentro de dos años, contados desde 
esta fecha, no se ha dado principio á estable
cer la fábrica de cerveza, quedarán sin efecto 
las presentes concesiones.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se concede á Don Eduardo 
Kraft, el privilegio de explotar una fa ja  de 
terreno aurífero situado en las márgenes de 
la quebrada '‘El Oro.”

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOSIBKTO.

Tegucigalpa, Junio 5 de 18S3. 
Vista la solicitud que ha dirigido al Gobier

no Don Eduardo Kraft, en la cual expone:

que  por las márgenes de la quebrada de *‘ £] 
Oro.”  y del rio Jarros al Sud-este del pueblo 
de Macnelizo. en el Departamento de Smia 
Bárbara, se extiende un terreno aurífero de 
Este á Oeste, y pide se le conceda el privile
gio exclusivo para explotar, en aquellos luga
res, una faja de terreno de cuatro leguas de 
largo por una de ancho; considerando: que no 
puede cederse la cantidad de terreno que se 
solicita, porque sería perjudicar los intereses 
de la industria minera, impidiendo el plantea
miento de otras empresas; y  considerando, por 
otra parte, que las pertentencias que en este 
caso señala el Código de Minería, son muy pe
queñas, atendida la poca cantidad de oro que 
contiene el terreno ya mencionado, por cuyas 
circunstancia se hace necesario ampliarlas en 
proporción al capital que ha de invertirse pa
ra poderlo explotar en grande escala; por tan
to, el Consejo de Ministros, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo,

a c u e r d a :
1. ® Se otorga á Don Eduardo Kraft, el privi

legio exclusivo para explotar en las márgenes 
de la quebrada de “ El Oro”  y del rio Jarros, 
una faja de terreno de dos leguas de largo por 
una de ancho, cuya medida la mandará practi
car el Juez de Letras del Departamento de 
Santa Bárbara, en el lugar que señále el inte
resado; y

2. ® Si dentro de dos afios, que se principiarán 
á contar desde esta fecha, no se ha dado prin
cipio á los trabajos, de una manera formal, 
quedará sin efecto el presente privilegio.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Gutiérrez.

Acuerdo en que se hacen varias concesiones á
Don, Juan Fernandez para el establecimien
to de una Tenería.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 7 de 1883.
Vista la solicitad que ha dirigido al Gobier

no Don Juan Fernandez, en la que manifies
ta: qne desea establecer en el país, una fábri
ca de curtir suelas, becerros, &. y  pide se 
le otorguen varias concesiones á fin de asegu
rar e; buen éxito de su empresa; y conside
rando: que esta clase de industria será benefi
ciosa para el país, el Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo, 

a c u e r d a :
Otorgar á favor de Don Juan Fernandez, 

las concesiones siguientes:
1. a— El derecho do ocupar de los terrenos 

nacionales, la cantidad que de ellos necesite 
para el establecimiento de las fábricas:

2. a— El de introducir, libre de todo impues
to fiscal y municipal, las máquinas, ensere* y 
demás útiles para la empresa:

3. a— El Gobierno, durante veinte años, que 
se empezarán á contar desde que se establez. 
caa las fábricas, no las gravará con ningún 
impuesto:

4. a—Se autoriza al Señor Fernandez para 
que pueda trasferir estas concesiones, si así le 
conviniere:

5.a—Una vez establecidos los trabajos de 
nua manera formal, el Gobierno pagará á Don 
Juan Fernandez ó á la Compañía que organi
ce, una prima de quinientos pesos; y

G.a— Si dentro de dos años, contados desde 
esta fecha, no se ha dado principio á estable
cer las fábricas indicadas, quedarán sin efecto 
las presentes concesiones.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Gutierre*.

________ GUERRA._________
Acuerdo en, que se concede una pensión al Co

ronel Don Víctor López.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Junio 8 de 1883- 
Considerando: que Don Víctor López ha 

prestado importantes servicios al país, y que 
es un deber del Gobierno remunerarlos, aun
que sea en parte, mayormente hoy que su a- 
vanzada edad no le permite atender con eu 
trabajo personal á las necesidades de su fami
lia; por tanto, el Consejo de Ministros, en e~ 
jercicio del Poder Ejecutivo, 

a c u e r d a :
Se asigna á Don Víctor López, nna pensión 

de treinta pesos mensuales, que se le sacarán 
en la planilla diaria de la guarnición de Inti
bucá.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
Gutiérrez.

_______ FINIQUITOS._______
E l infrascrito Oficial 2.° de la Dirección Ge

neral de Correos de la República y  Secreta
rio ad-hoc.
Certifica: que Don Francisco P. Lindo, 

por medio de su legitimo representante el Se
ñor Licenciado Don Mignel R. Dávila, ha 
presentado la cuenta que, durante el afio eco
nómico de 1881 á 1882, llevó como Adminis
trador de Correos de Gracias: que examinada 
dicha cuenta no mereció ningún repare; de
clarándosele en consecuencia, por el Tribunal 
de Cuentas respectivo, solvente con los intere
ses fiscales de la Nación, en auto de esta fecha.

En virtud de lo cual, se expide la presente 
certificación, á fin de que el interesado haga 
de ella el uso qne estime conveniente.

Tegucigalpa, Julio la  de 1883. 
______________________ Cárlos Zerón, Srio.

AVISO**.

Lá Botica que fué del Doctor Molina Vi
jil, está abierta!

Precios sin competencia, servicio esme
rado á toda hora del dia y de la noche. 
Acudid! Acudid!

Tegucigalpa, Agosto 11 de 18S3.
FRANCISCO CARDONA.

H ártete á los A ü icü lte
A l establecimiento de Geo. Bcrahard acaba de lle

gar semilla fresca de Alfalfa.
Tegucigalpa, Agosto 3 de 1883.
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